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Autor: Giana Lía Fuentes- Bloque Juntos

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
          La situación del Sector Industrial Planificado, y;
CONSIDERANDO:
          Que el fomento del desarrollo económico a través de las condiciones adecuadas para la radicación es importante para el crecimiento,
          Que las Ordenanzas que regulan el uso del suelo han sufrido sucesivas modificaciones, y se desconoce si existe Decreto provincial que convalide para otorgar vigencia,
          Que la ampliación del espacio para el desarrollo de parcelas aptas es necesario como política municipal,
          Que la inscripción del Sector Industrial planificado se efectuó en el año 2014, teniendo una validez de tres años para ser renovada,
          Que ha sido materia de preocupación, por lo que se han aprobado en este Cuerpo las comunicaciones 31/22 y 1/23, sin respuesta por parte del Departamento Ejecutivo,
          Que por las Ordenanzas 3287/17 y 3493/22 se autorizaron ofertas para la construcción de un salón de usos múltiples y para una incubadora de empresas,
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar sobre el estado de inscripción del Sector Industrial Planificado en el Registro Nacional de Parque industriales.
Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar cual es la norma vigente – Ordenamiento territorial - en relación al uso del suelo de la chacra 58 aledaña al Sector Industrial Planificado.
Artículo 3°: Sírvase informar el estado de ocupación del Sector Industrial Planificado.
Artículo 4°: Sírvase informar las acciones tendientes a la ampliación del Sector Industrial en la ciudad.
Artículo 5°: Sírvase informar si se han instalado empresas extra sector industrial adheridas al Régimen de promoción industrial, en su caso, informar cuales.
Artículo 6°: Se sirva informar si se encuentra en funcionamiento la Incubadora de empresas en el Sector Industrial, en su caso, informe características.
Artículo 7°: De forma.

Firma la Concejal: Fuentes.


